Comisión de Obligaciones

Conclusiones
Autoridades de la Comisión.
Presidentes: Carlos Gustavo Vallespinos – Antonio Juan Rinessi

Vicepresidentes: María Laura Estigarribia – Roberto Loustanau

Secretarios: Francisco F. Ferreyra – Juan Carlos Boragina – Ricardo Lens

Relatores: Federico A. Ossola – Mónica Puga

Se refleja a continuación los principales temas que han sido objeto de debate, consignándose las diversas posiciones de los Profesores intervinientes se ha sustentado.

A.- ASPECTOS GENERALES

1.- Reforma integral del sistema de la prescripción liberatoria. 
Código Civil, Leyes especiales y Códigos Procesales.

a.- Debe propiciarse una reforma integral que establezca un sistema único de prescripción liberatoria, que comprenda tanto la materia sustancial como la procedimental. El mismo deberá compatibilizar los distintos regimenes especiales incluido el de la protección al consumidor.
b.- Las Provincias no tienen competencia para legislar en materia de prescripción liberatoria, pues se trata de cuestiones de derecho sustancial, delegadas al Congreso de la Nación (art. 75 inc. 12 de la Constitución Nacional).

2.- Prescripción liberatoria y caducidad.

a.- La prescripción liberatoria y la caducidad tienen elementos comunes, pero son dos nociones diferenciadas. 
b.- Se recomienda la profundización del distingo entre ambos institutos y la inclusión de pautas legales expresas diferenciadoras.
3.- Efectos de la prescripción. 
Extinción de la acción o extinción del derecho.

a.- 
1.- La prescripción extingue la acción del derecho creditorio, dejando subsistente una obligación natural.
2.- La prescripción extingue el derecho subjetivo de crédito.

3.- Operada la prescripción subsiste un interés moral, socialmente valioso o de otra índole que permite retener lo cumplido y repeler las acciones por pago indebido.

4.- Renuncia y Modificación convencional de los plazos.

De lege lata:

a.- La prescripción liberatoria no sucedida es irrenunciable (art.3.965 del Código Civil).
b.- 

1.- Están prohibidos los pactos que amplíen o abrevien el plazo de prescripción, en razón del orden público que impera en la materia.
2.- Son válidos los pactos que amplíen o abrevien el plazo de prescripción, salvo que exista prohibición legal. La extensión no podrá exceder el plazo ordinario previsto por el art. 4023 C.C. y el art. 846 del C.Com.
De lege ferenda:

a.-  
1.- Debe incorporarse al art. 3.965 del C. Civil, de manera expresa, la prohibición de ampliar o abreviar convencionalmente los plazos de prescripción.
2.- Una reforma legislativa deberá contemplar expresamente la admisibilidad de los convenios tendientes a modificar los plazos de prescripción, con ciertos límites; por caso, que el plazo de prescripción no pueda ser reducido convencionalmente a menos de un año ni extendido a más de diez.
5.- Dies A Quo. Casos particulares.

De lege lata.

a.- Para que se inicie el curso de la prescripción se requiere que un derecho haya surgido a la vida jurídica, y que exista una pretensión que lo tutele frente al órgano jurisdiccional.

b.- El art. 3.956 del C. Civil contempla dos supuestos: las obligaciones de ejecución inmediata y la acción para la fijación del plazo.
c.- En los actos sujetos a condición suspensiva no cabe hablar de prescripción en curso.
d.- En la acción de simulación ejercida por terceros, el curso de la prescripción corre desde que conoció o debió conocer el acto simulado. Cuando la  simulación se refiera a actos sobre inmuebles la registración puede generar una presunción iuris tantum.

e.- Debe diferenciarse el dies aquo de la acción pauliana y la acción de simulación.
De lege ferenda.
a.- Debe suprimirse el cuarto párrafo del art. 954 del C.C., segunda parte, e incluir como tercer párrafo del art. 4030 del C.C. la siguiente disposicion: “Sólo el lesionado o sus herederos podrán ejercer la acción, cuya prescripción se operará a los dos años de haber cesado la necesidad, ligereza o inexperiencia”.

b.- 

1.- La prescripción  de las acciones Pauliana y de Simulación debe tener un régimen único.

2.- En relación al dies a quo las diferencias existentes deben mantenerse.
6.- Interrupción de la prescripción por demanda.
De lege lata.
a.- 

1.- La demanda interpuesta en el plazo de gracia interrumpe la prescripción.

2.- La demanda interpuesta en el plazo de gracia no interrumpe la prescripción.

De lege ferenda.
a.- 
1.- La interrupción de la prescripción por demanda prevista en el art. 3986 del C.C. cesa si el decreto que la admite y le da trámite no se notifica en el lapso de un año. Deberá tomarse el momento de expedición de la notificación.
2.- La demanda debe ser  instada dentro del plazo de prescripción.
7.- La Querella Criminal.

De lege ferenda.
a.-
1.- El art. 3.982 bis del C. Civil debe ser derogado.

2.- El art. 3.982 bis del C. Civil debe mantener su vigencia
8.- La interpelación.
De lege ferenda.
a.- La interpelación auténtica debería constituir una causal de interrupción de la prescripción. La misma operaria por una única vez.
9.- Causales implícitas de suspensión.
De lege lata.
a.- Existen causales suspensivas de la prescripción implícitas tales como: reclamos administrativos previos obligatorios que carecen de efectos interruptivos; pendencia de litigio por plazos iguales o superiores al de la prescripción; etc.

b.- 

1.- La mediación obligatoria constituye una causal implícita de suspensión de la prescripción.

2.- La mediación no constituye una causal implícita de suspensión salvo que haya sido establecida por la ley.
10.- Mediación y compromiso escrito de negociación.
De lege ferenda

a.- 
1.- El sometimiento de la cuestión litigiosa a mediación, voluntaria o forzosa, interrumpe la prescripción.
2.- El sometimiento de la cuestión litigiosa a mediación, voluntaria o forzosa, suspende la prescripción.
b.- El compromiso escrito de negociación, suscripto por ambas partes,  interrumpe la prescripción.

11.- Nuevas causales de suspensión de la prescripción.
De lege ferenda

a.- Debe agregarse como causal de suspensión de la prescripción la Patria Potestad, la Inhabilitación, y cuando medie relación entre una persona jurídica y su administrador.
12.- Las reclamaciones administrativas.

De lege lata.
a.-
1.- Las reclamaciones administrativas no interrumpen ni suspenden la prescripción, salvo previsión legal.

2.- Las reclamaciones administrativas constituyen causales implícitas de suspensión de la prescripción salvo que la ley le asigne otros efectos.
3.- Cuando la vía administrativa es obligatoria, constituye causal de dispensa de la prescripción.

13.- Dispensa de la prescripción.

De lege ferenda
a.- Debe ampliarse el plazo de caducidad del art. 3.980 del C. Civil a un año.
B.- ASPECTOS PARTICULARES.
14.- Unificación de los plazos de prescripción de las acciones de daños 
por responsabilidad contractual y extracontractual.

De lege lata
a.- 

1.- El art. 1.117 del C. Civil y el art. 50 de la Ley 24.240 contemplan un régimen unificado de responsabilidad civil.
2.- Subsiste la distinción entre responsabilidad contractual y aquiliana, manteniéndose la diferenciación de los plazos de prescripción.

De lege ferenda

a.- Debe unificarse el plazo de prescripción de las acciones resarcitorias en  cinco (5) años.

b.- En conveniente unificar el plazo de prescripción de la acción de simulación en el término de dos años, sea entre partes o respecto de terceros.

15.- Honorarios profesionales.

De lege lata
a.- El art. 4.032 del C. Civil prevé los siguientes plazos de prescripción: 1) 10 años para honorarios regulados por actuaciones judiciales y por tareas extrajudiciales; 2) 5 años si el pleito no terminado fue continuado por el mismo profesional; 3) 2 años, si el Abogado cesó en su ministerio.

De lege ferenda
a.- 
1.- Debe modificarse el art. 4.032 del C. Civil, diferenciándose si se trata de honorarios regulados y no regulados: 1) En el caso de los honorarios regulados y los debidos por tareas extrajudiciales, la prescripción será la común del art. 4.023 del C. Civil. 2) En el caso de los honorarios no regulados el plazo de prescripción debe ser de dos años.

2.- Debe mantenerse el actual sistema del C. Civil.

16.- Prescripción de las acciones y las excepciones.

De lege lata
a.-

1.- Las excepciones son imprescriptibles.

2.- Las excepciones que pueden ejercerse por vía de acción son prescriptibles.

17.- Responsabilidad civil de los médicos.
De lege lata
a.- La prescripción de las acciones por responsabilidad profesional se rige por las normas del C. Civil, resultando inconstitucionales las normas provinciales o municipales al respecto.

Participaron del debate los siguientes Profesores:

Carlos Gustavo Vallespinos – Antonio Juan Rinessi - María Laura Estigarribia – Roberto Loustanau

Francisco F. Ferreyra – Juan Carlos Boragina – Ricardo Lens - Marcelo Urbano Salerno - Alejandro Borda - Enrique Müller - Sandra Ferrari - Roberto H. Dellamónica - Dra. Maria del Carmen Richeni de Barreto - María del Carmen Busleiman - María Marta Cáceres de Bollati - Domingo Antonio Viale  - Luis Alberto Valente – Graciela Messina - Mariana A. Azpeitía - Martín Javier Abasolo - Silvina Maria Chain Molina - Eduardo C. Méndez Sierra - Aldo Marcelo Azar - Angel L. Moia - Esteban Centanaro - Andrés Sánchez Herrero - Edgardo López Herrera – Wenceslao Tejerina - María Florencia Franchini – María Josefina Tavano

Asimismo, intervinieron los Docentes que se indica a continuación: Domingo Jerónimo Viale Lescano – Maximiliano Cossari – Sebastián Ferreyra – María Mónica Puga de Juncos – Federico A. Ossola – María Estela Fernández Fuentes
Dr. Carlos Gustavo Vallespinos
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